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RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva .. por La que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en pla
zas de Auxiliar administral-ivo.

A las instanciRs se acompañaran los documentos necesarios
para acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la con~

vocatnria.

Vacantes plazas de Auxiliar administrativo en la plantilla
del Pat.conato de Investigación Cientil'ica y Técnica ~Juan de
la Cierva», de conformidad con 10 dispuesta en la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Puhlica, apro
lx\da pOI: Decreto 1111/1968. de 27 de junio ("Boletín 01icial 'de!
Estarlo". de 29 de junio de 1068), y una. vez cumplidos los
n;quisitos que determina el artículo sexto, 2, d}, del Estatuto
de FCT:;0IU,1 al Servicio de los Orgnnísnl(,:, Autoncm05, ;;6 con
vucan pTliébas sel.8ct.ivas para cub.rirlas GCgLl11 las siguientes

3,2. Organo a q¡úen se dirigen.

Las 'solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Secretario
w,neral del Patronato de investigación Cientifica y Técnica
«juun de la Ciül'va•.

3.3, Plazo de f)resE!lltadúrl,

El plazo de present.ación será de treinta dias contados a.
part!l' dd tiil!uiente al de la publicación de la convocatoria
en el ~Bu1Btjñ. Oficia! del Estado...

l. NORMAS GENEfL'ILES

Bases de convocatoria

1.1. Número, denominación y destino de las plazos.

1.2. Características de Las plazas.

al De orden reglamentario:

3.6. Forma de e/eduar el importe.

El importe de los derechos se efectuará en la Sección de
Personal del Patronato de Investigación Científica. y Técnica
~Juan de la Cierva- o bien por giro postal o telegráfico, ha
ci.endos~J constar en este caso en la solicitud el número y
fecha de ingreso.

3.7. Defectos en !.a.s solicit¡ufes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pl'ocedimiento
Administrativo, se requerira al interesado para que en el plazo
dedip.z días I:mbsane la faHa o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaria su
instancia sin más trámites,

3,·1. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del
Patronato .,,]ufln de la. Cíerva.. , sito en la calle de Serrano.
numero 150, Madrid-6, los dias laborables, en horas de· oficina.
c?:Cf'rto ~os sábados. Asimismo podrán presentarse en la forma
que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen seran 100 pesetas.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOSSistema seloctivo.1.3.

Lus retribucíones son las establecidas reglanwntRriamcnte
y t:ünsignudas en el preSupllestu del Orgarismo.

#

Estas plazas se rigen por las normas e-slablccidas en el
Reglamento Organico del Patronato de Investigación Cienliíicd.
y Tecnka ~Jufl.n de la C¡erva~, aprobado por Decreto 3280/19D7,
y el de Régimen Interior de 27 de junio de Hl61 ("Bo1etll1 Oficial
del Estado~ número 246, .de 14 de octubre de 19(H l.

b) De crden retributivo:

SB convoca concurso-oposición para cubrir och-o plazas de
Aux.ilial' administrativo, destinadas inicialmente: dos plazas al
ln:;t.ituto de Investigaciones Pesqueras {Barcelona}, una plaza
al Centro de Investigación y Desnrrollo lBarcelonal y cinco
a Centros ubicados en Madrid y Arganda del Rey (Madridl.

Este· número de plazas podrá incrementarse co'nforme el
Decreto 1411/]968, por las vacantes que puedan producirse hasta
que finalice el plazo de admisión de instancias. Al publicarse
la lista provisional de admitidos se publicara el numero de
plazas que en definitiva comprenderá. esta convocatoria:

la selección de los aspirantes se realizará con el sistema
de concurso-oposición, que constara do las fases que más ade
Jante se detd.lIcm.

2. REQUISITOS DE .f.OS CANIHDA·WS

4. L Li<;ta provisional.

Transcunido el plazo de presentación. de instancias, el Pa
tronnto de Investigaci6n Cientifica y Técnica ..Juan de la Cierva..
aprobara ia lista provisional de admitidos y excluidos, la cual
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado...

2.1. Generales.

al Ser €'spañol.
bi Tener cumplidos Jos dieciocho arIos de edad y no excedEr

de cincuenta. y cinco ¡dios
el E"tur en posesión de título de Bachíller Elemental o en

condiciones df} ¿btenerlo en ia fecha en que termine el pli.lZo'
de ptesenlación de mstancías,

ell No padecer enfermedad. o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del "ervido del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio defunciones públicas,

n Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio SociaJ de la. Mujer, bastará
que se huya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta.
dws señalados para la presentación de documentos.

gJ No pertenecer en situación de activo a ningún otro
Cuerpo de funcionarios de la Administración CentraL Institu
cional o Local o comprometerse a cesar en dicha situaCión
antes de tomar posesión de la plaza que a cada uno pudiera
conesponderle

2.2. Condiciones especificas.

Mecanografía (250 :pulsa~iones por minuto, como mínimo).

Se considerarán méritos:

Bachiller Superior.
Taquigrafía (70 palabras por minuto, como. mínimol,
Idiomas.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

-1.2. Errores en las solicitudes,

Los errores de hecho que pudieran advertirse podran sub
sanu¡"se ,eiJ. cualquier momento de oficio o a petíción del inte~

resada.

1.3. R!'clamaciones contra la li.',ta provisional.

Contra la lista provisional podrán los int.eresados interponer
en el plazo de quince dias a partir del siguiente ,a su publi~

cación en el ~Boletin Oficial del Estado .. reclamación, de acuerdo
con el articulo 121 de ia Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definiliva.

Las redamacíones <.;eám nceptadns o rechA.zadas en resolu~

cíón que t>e publican"t en el "Boletín Oficial del Estado.. , por
la que se aprueba la lista definitíva.

1.5. Recllrso contra la lista definitíva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días ante la
Junta de Go1"-'ierno dd Pat.ronato de Investigación Científíca.
y T¿cnica duan de la Cierva~.

5. DESrGNACIÓN, COMPosrcróN y ACTUACIÓN DEL TtHBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

Los Tribunales calificadores, uno por localidad. serán desig
nados por la Jvnta de Gobíerno del Patronato ..-Juan de la
Cierva~ y se publicarán en el .BoJetin Oficial del Estado'".

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas pre
sentarán una solicitud con arreglo al modelo que les será
facilitado en la Sección de Personal del Patronato de lnvesti·
gación Científica y Técnica "Juan de la Cierva,., Serrano, 150,
Madrid-6.

5.2, Composición del Tribunal.

Los Tribunales estarán constituidos por cuatro miembros:
Un Ti-cnico de Gestión, dos de la Escaia Administrativa y un
representante de la Funcíón 'Pública. En caso de empate en
las votad01~es, decidira el voto de calidad del Presidente.
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5,3_ Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancia~

previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a. los miembros del Tribunal,
cuando concurran las CJrcunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

7. CALIFICAC¡ÓN DE LOS J;:JERÚCIOS

7.L Sistema de calificación de los ejercicios.

Lo,; ejercidos se caJificariln con una puntuación de cero a In
puntos, siendo p¡'ecisooblener un mínimo de cinco puntos para'
pasar cada prueba.

7,2. Sistema devaloracÍón dO:;' meritos.

Les méritos del concurso-oposición serán valorados con arre·
glo al siguiente baremo;

9. PREt;E;\"1AC¡ÚN DE DOC(J~tE,",;TOS

8 LISTA DE APROBADOS Y PHOPUEST", DEL TRHJlJNAL

10.1. Nombramiento provÍsior;nt.

presentarúnaprobados..Los aspirantes
guientes;

9,1. DfJcu'nentos.

E! plazo de presentación será de treinta días a partir de
la publicadónde la lista de aprobados.

El defecto de los docum",ntos concretos-acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

9.3, Excepcíones,

Los que tuvieran la candici-ón de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentarcertificadón del Míni:'iterio u O:-;;~·

nismo dB ·que dependnn acreditando su condición y cuentás
circunstanci'as, consten en su hoja de servicios.

9A. Falta de presentacióll de documentos.

Quienes dentro dd plazo indkado, y salvo los cases ce
fuerza mayor, no pre~(mtarpl1 su documentación, no ponrún
ser nombrado3, quedando anulfldas todas sus acttlRC"Íünes, sin
perjuicio de la respon~abilidad en que hubieran podido incurJ"Ír
por falSl?odad en la im:tanc::ia referida en el artícL'10 cuarto. fn
este caso, la autoridad correspondiente fc!"nnlnr:i propl~r_"c;ta

de nombramiento, según order! re punta:Kión, a hn-Ol de quie
nes a con~C'cu€nc ia de .la referida anUlación tuvieran c<'lbida
en el nümero de plazas convocadas.

9.2. Plazo.

al PBrtida de nai:L>niento.
bJ Cf'rt¡ficf~ción aC:Bc!iiativa dp hflber solicitado el pase de

sitoación de excedencia voltiMHria, en el caso de perte'lPcer
a ctro eSL-'a.hlfón o plarHitia de! Estado, Pn:;vincía, M:micipio u
Orgnni8,mo au!onomo.

el Certificade médko.
dJ Certificación negativa de anteced('ntes P0lH11,:,s.
el Certificado de haber cumplido el Servicio Social, en caso

de ser mujor, o acred,itar que está exenta.

82. Propuesta de aprobados.

tos Tribunales elevarán la relación de aprobados a la auto
ridad competente para que ésta elabore propuesta de nombra·
miento provisional.

8.3. Propuesta complcmer,tnri(l de aprobados.

Juntamente con la relaci60 de aprobados remitíc:i,a 105
exclusivos efectes dol ¡:trtí<.:ul0 11.2 de la ReglameniBción Cene·
ra,¡ para el ingreso Bula Administración Publicf:l, el acta de
la ultIma sesión, en laque hao¡"án de flgurar pcr orden de
runtu8(ión todos Jos OpcsitOl€S que habiendo sODoado todas
laS plüebns excediesen c!slnúmero de plazas conv(:cad<-t3.

8.1. Lista de aprobados.

Terro.inada la calificación de l.os aspirantes y aprobado el
expt,diente del concurso-oposicion por la Junta de Goi)jemo
del Organismo, se publicara la relación de aprobados pel' orden
de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas con
vocadas,

BachiUer Superior: 1 punto.
Taquigrafía (70 palabras por minuto), 0,75 puntos.
Idiomas: Por cada uno, 0,75 puntos.

10 NOl>fBrt.1MlENTOS

Aprobad:l por la Junta de GobiernO del Patronato la pro·
pue:-ta de noinbramienlofonnulada por el Tribunal. per el
Pl'esidf:nte del Patronn.tose l1rocedera a'e'l1te.nriCt el I\c:mbl"fl
mierdo. provisional, que tendrá Carácter definitivo si el awi
runte SupPl"a sntisfaetoriarne¡<teel periodo de un aúo de ·su

6.7. Anuncios sucesivos.

Nc será obligatoria la pnbJicadón de los sucesivos anuncios
de celebración de los rE$lantes cj€'t"Cicios eh el :"Boletin Oficial
d<."l E.siada_. No obstante, estos anuncios se harán públicos por
el Tnbuna.l en el tablón de anuncios de los Centros respectivos.

6.S. Exclusión del aspirante durante la fase de se.[ección.

51 en cualquier momento del procedimiento, de selección
llegase a conocimif'nto del Tribunal que alguno de los aspi"
ra:ltes ~rece de les requisitos exigídcs en la convocatoria 5C
le exclUIrá de la lllbf'l1.a, previa audiencia delpropic interes.ado,
p~sándose, e~ su caso, a la. inrisdJcción ordinaria sI se apre
CIase inexactitud en la declaración que formuló.

6,1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
sición se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo..
No podrá' exceder deacho meses el tiempo comprendido

entre la publicación de la convocatoria y el ·comienzo de los
ejercicios.

El concurso-oposición tendrá lugar en cada una de las po~

blaciones donde estén ubicados los Institutos O Centrus, con
Tribunales independientes, y se desarrollará como sigue:

1.° Ejercicio eliminatorio:

Mecanograf:la: Consistirá. en copiar de un texto facílitado
por el Tribunal, durante quince minutos y a una velocidad
mínima de 250 pulsaciones limpias por minuto.

2.° Ejercicio de cálculo:

Resolución de un problema elegido entro dos que el Tribu
nal sei'ialará (a nivel de reváJJda de cuarto) y un supuesto
de estadística elemental.

3.° Ejercicio sobre orgn,nización administrativa:

Contestar por escrito, en un plazo de dos horas, a un tema
sobre organización administrativa, sacado' a la suerte, de los
que comprende el programa incluido en ~sta convocatoria.

4." Ejercicios voluntarias (méritos):

Taquigrafía: Los opositores que hayan superado los ejerci
cios anteriores podrán realizar una prueba, cúnsistente en la
traducción durante una hora de un texto, dictado por el Tri
bunai durante cinco minutos, a una ve1ccidaddé '60 palabras
por minuto.

I?iomas~ IgUAlmente los opositores que la soliciten podrán
r:ulJzar una. prueba, a efectos de mejorarle puntuaCión, con
slstente en acreditar el cop..ocimiBnto o la. traducción en "U
caso, del idioma o idiomas de que haya. soliCitado ser examinado.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrárequerír en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad,

6.4, Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de Jos opositores se efectuará en
grupo único, por el orden alfabético de admítldQs que se publi
cará en el ..Boletín Oficial del Estado".

6.5, Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes se reRHzE'irá en grupo único
para el primer ejercicio, llevándose a cabo posteriormente los
sucesivos llamamientos,

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los 'ejercicios.

Cada Tribunal, una vez constituido, accrdará la fecha, han¡
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se pUbli·
cará en el "Boletín Oficial del Estado,. al menos con quince
dius de antelación..

6. COMIENZO y DESARROllO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
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situación provisional.

2 el1ero 1973-=.:..e-__

Calificación

10.2. Nombramiento definitivo.

Superado satisfactoriamente el periodo de provisionalidad,
por el Presidente del Patronato se extenderán los corr€,>pon~

dientes nombramientos de funcionarios de carrem a favor de
los iateresados, cuyo nombramiento se publicará en el "Boletín
Oficiaí del Estado,.,

11. TOMA DE PO;;ESiÓN

11.1. Plazo,

Número

1
2,,
5
6
7
8
9

10

Nombre y HpellídO!:
--- ---

D. José Alemán Vega
D. Enrique Arias Serrano ..
D. Pedro Serra Sisler
D. Juan A. Gallego Juárez
D. Jorge Juan Catalán .... ,..
D. Jaime Caro Martín"Córdoba
D. Javier Mochón Muñoz
D. Salvador Vega Noverola
D. Fernando Carda Carcedo
D. Josó Gestes Martínez Gayol

Puntos
-------;

44,2
43,8
40,5
38,2
38,0
37,6
37,4
35,8
35,0
34,4

En el plazo de un mes a contar de la notificación de! nom
bramiento provisional dcuerim los aspirantes tomar pocoesión
do sus cargos y cumplir con los requisitDs exigidos en el upar
tado el del articulo 36 de 1& Ley de FuncioJ'lariúS CIviles del
Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá oxceder
do la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no· se perjudican derechos a tercCl'Os.

Se concGde un plazo de treinta dias a. partir de la publica
cién de esta Resol ución en el ..Boletín Oficial del Estado,.. para
que los concursantes reseñados aporten la documentación re
querida.

Madrid, 11 de diciembre de 1972.-EI Pre~lidente, P. D., el Se
cretario general, J. Yn fies la.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

MINISTERIO DEL AIRE

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y dtl la actuación de los Tribunales podrán
ser Impugnados por los interesados. en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

TVfadrid, 11 de diciembre de 1972.-El Pre~ldente, P. D., el
Secretario general, J. Ynfiestu.

ANEXO

CUESTIONARIO

Temas de organización administrativa

1 El Eslado españoL Su estructura.-La Jefatura del Esta
do; Sus funciones.-Sucesión de la Jefatura del Estado.

2 El Consejo del Reino: Su composición y atríbucíones.
El Consejo Nacional: Su estructura y atribuciones.

:~. Leyes y Principios Fundamentales del Reino.-Esquema
del contenido de la Ley Orgánica del Estado.-Las Cortes Espa
!lalas: COloposición y funcionamiento.

4. El Fuero de los Españoles: Deberes y derechos que esta
blece.--Ejercicio' y garantía de los derechos.-Derechos de pe
tición.

5. La Administración Central.-Org~mos superiores de dicha
Administmcíón y especial referencia al Consejo de Ministros.
Comisiones Delogadas, Presidencia. y Vicepresidencia del Go
bierno.

6. Decretos ministeriales y enumeración de las principales
funciones de cada uno de ellos.

7. Enumeración de Ias principales funciones del l1inisterio
de Educación y Ciencia: Mención especial de la Subdirección
General de Promoción de la Investigación.

8. Principios generales sobre la organización y funcíona
miento de los Organismos autónomos.

9. Ley de Organismos Autónomos.
ID. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas: Ley

fundamental y modificaciones que ha experimentado.
11. Estructura de la División de Ciencias Matemáticas, Mé

dicas y de la Naturaleza: Patronatos que incluye, sus fUHC;iol1CS
e Institutos que la forman.

12. Estructura del Patronato de Invostigación Científica y
Técnica «Juan de la Cierva,.: Su misión y organizac:ón general,
órganos de gobierno del Patronato y de los Institutos.

RESOLUCJON del Patronato de Inv8slifjación Cien~
tífica y Técnica "Juan de la Cierva~ por la que se
aprueba la propuesta del Tribunal del col1curso
oposición libre para cubrir vocantes de investiga
dor científico.

(":plebrado el concurso·opcsicíÓn libTe convocado por Resolu
¿ión de :3 de marzo de-ÜJ72 {~Boletin Oficia! del Estado» núme
ro 1:>4. de 5 de junio de 1972l, para- cubrir diez plazlis de Inves
tigador científico. de conformidad con la prüpuc~ta de! Tribunal,
se ha acordado el nombramiento de los siguientes scl'io~<es:

ORDEN de 23 de diciembre de 1972 por la que se
convoca concurso-oposición 'Para cubrir diez plazas
de la Escala. Au,xiliar del Cuerpo de Sanidad del
E;ército del Aire.

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire,
5.e convoca concurso-oposición para cubrir diez plazas de la Escala
Auxiliar del Cuerpo de Sanidad, de acuerdo con lo que pre~

ceptúa el artículo tercero dé la Ley 14-9/1963, de 2 de diciembro
(~Boletín Oficial del Estado,. numero 291>, con arreglo a las
siguientes buses:

CondidonEs para opositar

Artículo L° Los aspirantes a esta convocatoria deberán
reunir las concL!ciones siguientes:

al Ser español, varón, y estar en po"csión del titulo de
Ayudante Técnico Sanitario.

b) Edad múxima: Treinta anos cumplidos dentro del año
1973.

c> Contar con el consentimiento paterno o del tutor los
aspirantes que tengan menos de veintiún años.

d) Tener buena conceptuación moral y sociaL
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de al~ún

Cuerpo del Estado o Centro oficial de enseñanza.
fJ Alcanzar los requisitos psicofislcos exigidos en las normas

médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en el concurso
oposición, bastará que los aspirantes manifiesten en sus instan~

cius que reúnen todas las condiciones exigidas en este artículo.
referidas a la fecha do expiración del plazo sef,alado para la
presentación de aquéllas y que se comprometen a jurar acata
miento a los PrinCipios del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino.

Instancias

Art. 2.° Las instancias solicitando tomar parte en esta con
vOLatoria seritn dirigidas al excHlentisimo señor General Director
del Instituto d;} Medicina CHnica y Aero8spacial (Arturo Soria,
número 82, Madridl. con arreglo al modelo que se inserta al
final de la presento Orden y las formulidndes que a continua.ción
se indican:

a) El plazo de admisión de, instancias será de treinta días
hábiles, contadc:,s a partir del dla siguiente al de la publicaciún
de esta. convocatoria en el "Boletin Ofici<;1,j del Estado»,

b) Las instancias serán acompañadas de cuatro fotografías
del interesado. una de ellas pegada a la instancia. Estas fotogra
bas serán de fecha reciente, tamaño camet, hechas de frente y
de~cubierto. figurando al reverso de las mismas, en forma legi
ble, el nombre y ttpel1idús del interesado.

el Dentro del plazo señalado en el apartado a) de este ar
tículo, deberá ser abonada en el mencionado Instituto la canti
dad de ;100 pesetas en concepto de derechos de examen.

dl Con las instancias se fl:mitirán: expediente escolar com
prensi,."o ~e.lasHsigl1atur~ts cursada5 ..ell ..S!:!:. c.arrera Y. ca.lif.i~.a,
ciones obtenidas en-toGas e-llas y -cúantos docümentos ucredrten
méritos pmfe-sionalGs.

e) No serán admitidas las instancias que lleguen insuficien
temente reintegradas o fuera del pll>.zO seüalado.


